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D. VIAÑA/C. ALONSO 
BRUSELAS/MADRID 

El Gobierno ha notificado a la Co-
misión Europea que aplicará una 
«reforma del sistema de visados 
de trabajo y búsqueda de empleo 
en España». El compromiso del 
Ejecutivo se recoge en el plan fis-
cal a medio plazo, que Bruselas 
aprobó ayer, y se conoce después 
de que el Consejo de Ministros 
aprobase la semana pasada un 
nuevo reglamento de Extranje-
ría, impulsado desde el Ministe-
rio de Seguridad Social, para adap-
tar la regulación al fenómeno mi-
gratorio y al reto demográfico. 

El Gobierno ha detectado que 
el envejecimiento de la población 
y la crisis de captación y retención 
de talento en las empresas está 
provocando una falta de mano de 
obra que requiere medidas urgen-
tes. Y la solución pasa por facili-
tar la incorporación de inmigran-
tes al mercado laboral. 

Entre las principales noveda-
des, según explicó la ministra El-
ma Saiz, está la creación de un «tí-
tulo específico para los visados». 
A partir de ahora todas las auto-
rizaciones iniciales van a ser de 
un año y las renovaciones, de cua-
tro. También se ha extendido a un 
año el visado para la búsqueda de 
empleo, que antes era una auto-
rización de tres meses.  

Respecto al plan fiscal, lo que 
Bruselas avala es que en el perio-
do 2025-2031 España no registra-
rá un incremento medio del gas-
to superior al 3% y que el pasivo 
público seguirá en una senda des-
cendiente. Pero en su análisis, exi-
ge el Gobierno más medidas y, en 
concreto, que complete la refor-
ma fiscal. Y esto podría pasar, por 
ejemplo, por aplicar el incremen-
to en el impuesto al diésel. 

«Ahora lo que esperamos es 
que España obviamente imple-
mente estas medidas en línea con 
lo acordado en el plan fiscal es-
tructural a medio plazo y que es-
to se refleje en el borrador presu-
puestario para 2025», afirmó el vi-
cepresidente del Ejecutivo comu-
nitario, Valdis Dombrovskis. 

Desde Europa recuerdan que 
España es uno de los tres países 
que todavía no ha remitido su Plan 
Presupuestario. El límite para en-
viar ese texto era el 15 de octubre. 
En ese informe, el Ejecutivo tenía 
que presentar medidas concretas. 
Era una petición de Europa por-
que ya tenía que analizar, preci-
samente, los planes fiscales y no 
quería tener que estudiar un do-
cumento sin contenido. Y ante ello, 
la respuesta del Ejecutivo fue que 
sólo enviará el Plan Presupuesta-
rio cuando efectivamente tuvie-
se unas cuentas aprobadas. 
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